
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE 

DESACATO  

ACCIONANTE CARLOS ALBERTO GIRALDO CARVAJAL 

ACCIONADAS EJÉRCITO NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2024 00061 00 

ASUNTO CIERRA INCIDENTE DE DESACATO. 

 

En el caso bajo estudio, mediante fallo proferido por el Despacho el 23 de febrero 

de 2024, se tutelaron los derechos fundamentales del afectado CARLOS ALBERTO 

GIRALDO CARVAJAL, y se ordenó a las accionadas EJÉRCITO NACIONAL y 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL:  

 

“(…) SEGUNDO: ORDENAR al EJÉRCITO NACIONAL Y LA DIRECIÓN DE 

SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL que, si aún no lo hubieren hecho, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de la 

presente sentencia, procedan a resolver de fondo, de manera clara y congruente al 

derecho de petición formulado por CARLOS ALBERTO GIRALDO CARVAJAL el 10 de 

octubre de 2023. (…)” 

 

Pese a lo anterior, el señor CARLOS ALBERTO GIRALDO CARVAJAL, solicitó 

apertura de Incidente de desacato contra el EJÉRCITO NACIONAL y la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL por incumplimiento del 

fallo, precisando que el EJÉRCITO NACIONAL y la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL no habían dado respuesta de fondo a la petición radicada el 

10 de octubre de 2023, frente a la solicitud de pensión de invalidez. 

 

En virtud de lo anterior, mediante auto del 11 de marzo de 2024, se requirió al señor 

General LUIS MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ en su calidad de COMANDANTE 

DEL EJÉRCITO NACIONAL, y al señor Brigadier General JOSÉ ENRIQUE 



 

 

 

WALTEROS GÓMEZ en su calidad de DIRECTOR DE SANIDAD MILITAR DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, para que dentro del término concedido por el Despacho 

manifestaran de qué manera dieron cumplimiento al referido fallo, requerimiento 

que a la fecha 14 de marzo de 2024, fue contestado por la DIRECCIÓN GENERAL 

DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL - DISAN, donde manifestó que bajo 

el Radicado No. 2024340000433212 se le informó al accionante el estado de su 

pensión de invalidez, y señaló que la Junta Médico Laboral No. 0744 del 3 de febrero 

de 1993, le calificó como pérdida de capacidad laboral sesenta puntos cinco por 

ciento (60.5%), en virtud de los parámetros establecidos en el Decreto Número 0094 

de 1989, norma vigente para el momento en el que le fue valorada la Disminución 

de Capacidad laboral del señor CARLOS ALBERTO GIRALDO CARVAJAL, el cual 

indicaba: Pensión de invalidez del personal de Oficiales, Suboficiales y Agentes a 

partir de la vigencia del presente Decreto, cuando el personal de Oficiales y 

Suboficiales de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y Agentes, adquieran una 

incapacidad durante el servicio, que implique una pérdida igual o superior al 75%. 

Por lo anterior, afirmó que no es posible acceder favorablemente a lo solicitado por 

el accionante; dicha respuesta fue puesta en conocimiento del peticionario el día 14 

de marzo de 2024, enviada al correo electrónico procesosiuslawyers@gmail.com  

 

Valorada la documentación obrante en el expediente, encuentra este Despacho que 

se encuentra cumplido lo ordenado en el fallo de tutela dictado el 23 de febrero de 

2024 por esta Oficina Judicial; en consecuencia, se ordenará cerrar la presente 

actuación incidental instaurada por el señor CARLOS ALBERTO GIRALDO 

CARVAJAL, en contra del EJÉRCITO NACIONAL y la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DEL EJÉRCITO NACIONAL. 

 

Finalmente se exhorta al EJÉRCITO NACIONAL y a la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que en lo sucesivo se abstengan de incurrir en 

este tipo de conductas, y procedan a dar cumplimiento efectivo y ágil a las órdenes 

proferidas mediante sentencias de tutela, para evitar no solo el trámite incidental de 

desacato, sino el desgaste de la administración de justicia, que bastante congestión 

reporta a diario por cuenta de estos asuntos.  

 

Sin necesidad de otras consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

mailto:procesosiuslawyers@gmail.com


 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CERRAR el incidente de desacato promovido por el señor CARLOS 

ALBERTO GIRALDO CARVAJAL, en contra del EJÉRCITO NACIONAL y la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DISPONER el archivo del expediente, una vez se encuentre 

ejecutoriada la presente providencia.               

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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